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BOLETÍN N°

DESTINACIÓN

01.- AGRICULTURA, SILVICULTURA Y DESARROLLO RURAL

02.- DEFENSA NACIONAL

03.-
,

ECONOMÍA, FOMENTO; MICRO, PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA  PROTECCIÓN DE LOS
CONSUMIDORES Y TURISMO

04.- EDUCACIÓN

05.- HACIENDA

06.- GOBIERNO INTERIOR, NACIONALIDAD, CIUDADANÍA
Y REGIONALIZACIÓN

07.- CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y
REGLAMENTO

08.- MINERÍA Y ENERGÍA

09.- OBRAS PÚBLICAS

10.- RELACIONES EXTERIORES, ASUNTOS
INTERPARLAMENTARIOS E INTEGRACIÓN
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11.- SALUD

12.- MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

13.- TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

14.- VIVIENDA, DESARROLLO URBANO

15.- TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

16.- RÉGIMEN INTERNO Y ADMINISTRACIÓN

17.- DERECHOS HUMANOS Y PUEBLOS ORIGINARIOS 

18.- LA FAMILIA 

19.- CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

20.- BIENES NACIONALES

21.- PESCA, ACUICULTURA E INTERESES MARÍTIMOS

22.- DE EMERGENCIA, DESASTRES Y BOMBEROS

24.- CULTURA, ARTES Y COMUNICACIONES

25.- SEGURIDAD CIUDADANA

27.- ZONAS EXTREMAS Y ANTÁRTICA CHILENA

29.- DEPORTES Y RECREACIÓN

31.- DESARROLLO SOCIAL, SUPERACIÓN DE LA

POBREZA Y PLANIFICACIÓN

33.- RECURSOS HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

34.- MUJERES Y EQUIDAD DE GÉNERO

COMISIÓN DE HACIENDA, EN LO PERTINENTE.

COMISIÓN MIXTA.

COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS.

EXCMA. CORTE SUPREMA, EN LO PERTINENTE.
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PROYECTO DE LEY, QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL CHILENO, CON EL 

OBJETO DE ESTABLECER SANCIONES A QUIENES AGREDAN AL PERSONAL 

DOCENTE DE NUESTRO PAÍS, AL ESTABLECER UNA ESPECIAL 

PROTECCIÓN EN EL MARCO DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES                  

H. DIPUTADA YOVANA AHUMADA PALMA.  

 

I. PREÁMBULO 

El presente proyecto de ley, es impulsado por la H. Diputada 

Yovana Ahumada Palma, teniendo su inspiración en su total 

compromiso con su región, familias y personal docente de 

nuestro país.  

De esta manera y luego de conocer innumerables situaciones que 

afectan a la comunidad docente, simplemente por desarrollar su 

noble profesión de transmitir la enseñanza a través de la 

entrega de conocimientos a otras personas. Debido a esto, la 

Diputada Ahumada decidió no quedarse en silencio y presentar 

el presente proyecto de ley para otorgar una especial 

protección para con los docentes, en el ejercicio de sus 

funciones. 
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II. CONSIDERANDO: 

Que, los profesores desempeñan un papel crucial en la formación 

y educación de las personas, contribuyendo al desarrollo 

integral de los individuos y a la construcción de una sociedad 

más justa y equitativa, el legislar sobreproteger su integridad 

física, emocional y profesional es esencial para garantizar un 

entorno educativo seguro y propicio para el aprendizaje. 

Los docentes son responsables de impartir conocimientos, 

valores y habilidades que influyen en la formación de las 

futuras generaciones, teniendo entonces una labor que 

contribuye al desarrollo de una sociedad más educada, informada 

y capaz de enfrentar los desafíos del mundo actual. Entonces, 

comprendiendo la importancia del rol de los profesores en 

nuestra sociedad, no podemos continuar dirigiendo nuestra vista 

hacia otro lugar, cuando ellos pueden enfrentar diversas 

situaciones de riesgo o conflicto en el ejercicio de su 

trabajo, como agresiones físicas o verbales por parte de 

alumnos, padres de familia u otros actores.  

Esta vulnerabilidad hace necesario establecer medidas de 

protección para salvar su integridad. 

Por otra parte, los docentes, al igual que cualquier persona, 

tienen derechos fundamentales que deben ser protegidos, como 

el derecho a la vida, la integridad física y psicológica, y el 

derecho al trabajo en condiciones dignas y seguras. Es entonces 

que la protección especial a los docentes contribuye a crear 

un ambiente educativo seguro y propicio para el aprendizaje, 

fomentando así la calidad educativa y el desarrollo integral 

de los estudiantes. 
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Es fundamental establecer una especial protección en materia 

penal en favor de los docentes en el ejercicio de sus funciones 

debido a la importancia de su labor en la sociedad. Los docentes 

desempeñan un rol crucial en la formación de las futuras 

generaciones, y su trabajo conlleva una serie de desafíos y 

riesgos que justifican esta protección especial. 

En primer lugar, los docentes pueden enfrentarse a situaciones 

de violencia física, verbal o psicológica por parte de alumnos, 

padres de familia, apoderados u otros individuos. Esta 

vulnerabilidad se ve agravada por la necesidad de mantener el 

orden y la disciplina en el aula, lo que puede exponerlos a 

situaciones de riesgo. 

Además, existiendo procedimientos para los casos en que existen 

problemáticas entre la comunidad y cuerpo docente, debemos 

propender a que estos sean utilizados para la resolución de 

conflictos evitando de esta manera que docentes puedan ser 

objeto de acusaciones infundadas o injustas, que pueden afectar 

su reputación y su integridad personal y profesional.  

Por otro lado, la protección de los docentes en el ejercicio 

de sus funciones contribuye a garantizar el derecho a la 

educación de los estudiantes. Un ambiente escolar seguro y 

respetuoso es fundamental para el aprendizaje y el desarrollo 

integral de los alumnos, y la protección de los docentes es un 

elemento clave para crear y mantener este ambiente. 

En consecuencia, la Diputada Yovana Ahumada y quienes suscriben 

el presente proyecto de ley, comprenden a cabalidad la 

necesidad de establecer una especial protección en materia 

penal en favor de los docentes en el ejercicio de sus funciones 

para garantizar la seguridad, la integridad y el buen desempeño 
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de estos profesionales, así como para asegurar el derecho a la 

educación de los estudiantes. 

 

III. Proyecto de Ley 

"Artículo Unico. - Introdúzcanse las siguientes modificaciones 

en el Código Penal: 

1) Modifíquese el epígrafe del Párrafo 1, del Título VI, del 

Libro II del Código Penal, "Atentados contra la 

autoridad”, en el sentido de reemplazarlo por la siguiente 

expresión: 

"Atentados contra la autoridad y personal docente". 

2) Agréguese al enunciado del artículo 261 del Código Penal, 

“Cometen atentado contra la autoridad”, a continuación de 

la palabra autoridad: 

“o personal docente.” 

3) Agréguese el nuevo numeral 3°, al artículo 261 del Código 

Penal, el siguiente texto:  

“Quienes agredan a persona que se dedica de forma profesional 

a la enseñanza, sea esta en establecimiento de la educación 

pública o privada, cuando aquellos o estos ejerzan funciones 

de docencia o con ocasión de ellas.”. 

Articulo Segundo. – Modifíquese el artículo 262 del código 

Penal: 

1) Agréguese a continuación de la palabra “anterior”, el 

siguiente texto: 

02-04-2024
20:04



 

 “, en sus numerandos primero y segundo,” 

2) Se agregue un inciso final al artículo 262 del código 

Penal, que exprese: 

“La agresión a que se refiere el numeral tercero del artículo 

anterior será castigada con la pena de reclusión menor en 

su grado medio y multa de once a quince unidades tributarias 

mensuales”.   

 

 

 

YOVANA AHUMADA P. 

H. DIPUTADA DE LA REPÚBLICA 

02-04-2024
20:04



02-04-2024
20:04


	BOLETIN: 16722-07
	PERIODO: 2022-2026
	LEGISLATURA: 372
	TITULO: Modifica el Código Penal para sancionar las agresiones a los docentes sufridas en el ejercicio de sus funciones
	SESION: 15
	FECHA: 09-04-2024
	PRIMER: On
	SEGUNDO: Off
	COM_417: Off
	COM_413: Off
	COM_410: Off
	COM_412: Off
	COM_407: Off
	COM_414: Off
	COM_401: On
	COM_409: Off
	COM_402: Off
	COM_406: Off
	COM_411: Off
	COM_405: Off
	COM_408: Off
	COM_416: Off
	COM_418: Off
	COM_404: Off
	COM_415: Off
	COM_403: Off
	COM_20: Off
	COM_421: Off
	COM_961: Off
	COM_496: Off
	COM_493: Off
	COM_494: Off
	COM_789: Off
	COM_553: Off
	COM_720: Off
	COM_1921: Off
	PROV_2: Off
	CMIXTA: Off
	CEMPRESUPUESTOS: Off
	PROV_9: Off
	PROV_0: Off
	OTRACOM: 


